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El lnforme N" 337-2025-UGT-SG-UNAP, presentado el 12 de junio de 2025, por la jefa de la Unidad de Grados y TÍtulos,

med¡añte el cual rem¡te nueve (9) expedientes para conferir títulos profes¡onales, aprobados por l¿ Facultad de C¡encias

Económicas y de Negocios de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIOERANDO:

Que, el artículo 44'de la Ley Univers¡taria N" 30220 establece que las univers¡dades otorgan los grados académicos de

Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nac¡ón (...);

Que, el artículo 45' de la misma ley, prescr¡be que la obtenc¡ón de grados y títulos se real¡¿a de acuerdo a las exigenc¡as

académicas que cada un¡ver5¡dad establezca en sus re5pect¡vas normas ¡nterñas, y el ñumeral 45.2) precisa que, entre
los requ¡sitos min¡mo5 para la obtenc¡ón deltítulo profesional, se requ¡ere del grado de Bachiller y la aprobación de una

te5is o trabajo de sufic¡encia profesional. Las universidades acred¡tadas pueden establecer modal¡dades adic¡onales a

estas últ¡mas. El títuio profes¡onal sólo se puede obtener en la universidad en la cual haya obtenido el grado de

bachiller;

Que, la déc¡ma tercera disposicióñ complementaria trans¡tor¡a, excepción para estudiañtes matriculados a la entrada en

v¡genc¡a de la ley. menc¡ona que los estudiantes que. a la entrada en vigenc¡a de la presente ley, se encuentren
matr¡culados eñ la un¡vers¡dad no están comprendidos en los requ¡sitos establecidos en el artículo 45'de la presente

ley y sus mod¡ficatorias;

Que, el artículo 59" del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana, aprobado con Resolución de

Asamblea Universitaria N' 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, establece que la graduac¡ón y titulación
univers¡taria es la culminac¡ón del proceso de estudios curr¡culares en la UNAP, que se acredita con la obtenc¡ón del

d¡ploma de grado académico o deltítulo profes¡onal;

que, el articulo 60' del mismo Estatuto, precisa que la UNAP otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor
y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la nación. La UNAP, al alcan¡ar la acreditación por parte del

organ¡smo competente en materia de acreditación, puede hacer menc¡ón de tal condic¡ón en el grado o título a otorgar;

Que, el l¡teral b) del artÍculo 62'del Estatuto de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de los

requis¡tos mínimos para obteñer eltítulo profesional, establece que se requiere del grado de bachiller y la aprobación

de una tesis o trabajo de suf¡cienc¡a profesional. Las universidades acred¡tadas pueden establecer modal¡dades

ad¡cionales a estas últimas. Título profes¡onal solo se puede obtener en la un¡versidad en la cual se haya obten¡do el

grado de bach¡ller; no es aplicable a los bachilleres que no hayan obten¡do su título profes¡onal de univers¡dades.

escuelas de postgrado o programas con I¡cencia deñeg¿da;

Que, con Resoluc¡ón del Consejo Un¡versitar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, se resuelve aprobar
las mod¡ficaciones de la versión actual¡zada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Univers¡dad Nacional de Ia

Amazonía Peruaña";

Que, mediante Resoluc¡ón del Conseio Un¡versitario N'111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018. se aprueba el

"Manual de Procedimientos de Políticas y Sancione5 AntiplaB¡o en la Universidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana";

dentro de los cuales en la cláusula Vll contempla los índices de sim¡litud aceptables concernientes a tesis, trabajos de
investigación y trabaj05 académicos, para optar el grado académico o tÍtulo profesional, respectivamente, a n¡vel de
pregrado; tesis, trabajo de ¡nvestigación para optar el grado académico a nivel de postgrado; así como para fondos

concursables o publicación en la revista ¡nst¡tuc¡onal;

Que, mediante Resolución del Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, se aprobó el

nuevo "Reglamento de Grados y fítulos de Ia Un¡vers¡dad Nacional de la Ama¿onía Peruana (UNAP)", entrando en
vigenc¡a al dia siguiente de la publ¡cación en la pág¡na web de la inst¡tuc¡ón, derogándose el "Reglamento de Grados y

fítulos de la Universidad Nacional de la Ama¿onía Peruana", aprobado coñ Resolución del Consejo Univers¡tario N' 101-

2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Que, sin embargo, rñediante Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tario N" 025-2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de

2025, se suspende a partir del 6 de febrero hasta el 31 de ñar2o de 2025, los efectos jurídicos del Reglamento de

Grados y Títulos de la un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruaña (UNAP), aprobado mediante Resolución del
Consejo LJniversitar¡o N" 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025, restableciéñdose a part¡r del 6 de febrero hasta
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Que, en esa mi5ma línea, mediante Resoiución del Consejo Un¡versitario N' 068-2025-CU-UNAP, del 15 de abrilde 2025,

se amplia con eficac¡a ant¡cipada al 1de abril de 2025, la vigenc¡a de la Resoluc¡ón del Consejo Uñ¡versitario N'025-
2025-CU-UNAP, de fecha 6 de febrero de 2025, extendiéndose la vigencia del "Reglamento de Grados y Títulos de la

Universidad Nacional de la Amazonía Peruana", ¿probado coñ Resoluc¡ón del Consejo LJnivers¡tar¡o N" 101-2018-CU-

UNAP, del 18 de octubre de 2018, hasta el 31 de mayo de 2025;

Que, mediante lnforrne N'333-2025-UGT-S6-UNAP, presentado el 11 de junio de 2025, la jefa de la Un¡dad de Grados y
Títulos, ¡nforma al secretario general que, desde el 1 de junio de 2025, dicha Unidad viene recepcionando expedientes
para el trám¡te administrat¡vo para conferir grados y/o tÍtulos, a nivel de p.e y postgrado, y con la finalidad de no
perjud¡c¿r a los recurrentes, sug¡ere realizar los trámites tomando en conr¡derac¡ón que d¡chos expedientes se

encueniren en el pla¿o señalado, es decir el antiplagio y la sustentación, h¿sta el 31 de mayo de 2025, apl¡cando el
"Reglamento de Grados y Titulos de la Un¡versidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana", aprobado con Resolución del
Consejo Univers¡tar¡o N" 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018 y el "Manual de Procedim¡entos de Políticas y
Sanc¡ones Ant¡plag¡o en la Universidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruaña", aprobado con Resoluc¡ón del Consejo

Univers¡tario N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

Que, por lo ñan¡festado, ten¡endo en cuenta el ¡nterés superior del estudiante, es conveniente cont¡nuar con los

trámites tomando en considerac¡ón que la fecha de sustentac¡ón y antiplagio de los recurentes, se encuentren h¿sta el
31 de mayo de 2025, en el marco del "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nac¡on¿l de la Amazonía
Peruana", aprobado con Resolución del Consejo Uñ¡versitario N'101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, y el
"Manual de Proced¡mientos de Polít¡cas y Sanc¡ones Ant¡plagio en la Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana"
aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 111-2018-CU-UNAP, del 29 de octubre de 2018;

Oue, es necesar¡o precisar que, desde el 1 de jun¡o de 2025, se eñcuentra vigente el nuevo "Reglamento de Grados y
Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP)", aprobado mediante Resoluc¡ón del Consejo

Un¡vers¡tario N' 014-2025-CU-UNAP, del 16 de enero de 2025;

Que, en apl¡cac¡ón a lo descr¡to precedentemente, la Constituc¡ón Política del Perú, en su artículo 103'señala que

"ninguna ley tiene fuer¡a retroact¡va" [...]; por tañto, las resoluc¡ones emitidas por la autoridad universitaria, e5 un acto
admin¡strativo y se ubican dentro de la jerarquia de las normas, t¡ene carácter obligatorio y permaneñte deñtro del
ámb¡to de su comp€tenc¡¿; en este caso, es favorable para lo5 ¡nteresados y no perjudica a terceros;

Que, del ¡nforme de v¡sto, presentado por la jefa de la Uñidad de Grados y fítulos, mediante el cual solic¡ta confer¡r los

títulos profes¡onales de los sol¡c¡t¿ntes que se encuentran ¡nmersos dentro de los alcances de la Resolución del Consejo

Un¡versitario N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018, que aprueba el Reglamento de Grados y Títulos de la
Universidad Nacionalde la Ama¿onía Peruana". y de la Resolución del Consejo Universitar¡o N' 111-2018-CU-UNAP, del
29 de octubre de 2018, que aprueba el "Manual de Procedimientos de Políticas y Sanciones Antiplag¡o eñ la Un¡vers¡dad
Nac¡ona¡ de la Amazonía Peruana", al revisar y ver¡f¡car la fecha de sustentacióñ y de antiplagio;

Que, estando al acuerdo del Consejo Universitar¡o, en la sesión ord¡naria del 25 de octubre de 2021, contenida en la

Resoluc¡ón del Consejo Un¡vers¡tar¡o N' 153-2021-CU-UNAP, del 26 de octubre de 2021, que otorga al rector en su

condic¡ón de pres¡dente del Consejo Un¡vers¡tar¡o, la facultad de confer¡r los grados académ¡cos y los títulos
profesionales aprobados por las Facultades y Escuela de Postgrado, asi como otorgar d¡stinciones honoríf¡cas y

reconocer y val¡dar los estudios, grados y títulor de un¡vers¡dades extranjeras a propuesta de las ¡nstanc¡as

correspondientes, cuando la UNAP está autor¡zada por la Super¡ntendenc¡a Nacional de Educación Superior
Universitaria (Sunedu);

Que, por las rauones expuestas, es procedente conferir los títulos profes¡onales solicitados, po. haber cumplido con los
requ¡sitos académ¡cos y legales pertiñentes;

En uso de las atribuc¡ones que conf¡eren la Ley N' 30220 y sus modif¡c¿torias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea universitaria N" 006-2024-AU-UNAP ysus modif¡catoriar; - .-
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el 31 de mar¿o de 2025, la vigencia del Reglamento de Grados y Titulos de la Universidad Nacional de la Amazonía

Peruana (UNAP), aprobado con Resoluc¡ón del Consejo Universitar¡o N' 101-2018-CU-UNAP, del 18 de octubre de 2018;

Oe conformidad coñ los alcañces de los artículos 44'y 45'de la Ley Un¡vers¡taria N'30220, el anículo 59', 60 y literal b)
del artículo 62" del Estatuto de la UNAP, el Reglamento de Grados y fítulos de la UNAP y el Manual de Proced¡m¡entos

de Polit¡cas y Sanc¡ones Antiplag¡o eñ la UNAP; y,
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SE RESUELVE:

aRTÍcu[o PRtMERo.- coñfer¡r el título profes¡onal a los saguientes bachil¡eres

rAcur-fAD oE ctENctAs EcoNóMtcAs y DE NEcocros

coNfADoR(A) PúBUco(A)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

EVA PEREZ SILVA

DIANA CAROLINA PAREDES FREYRE

MARIA ESTHER CORONADO PADRON

ROCIO GARCIA LEUTERIO

KEEY SANDRO LOPEZ SUAREZ

DEBORA PINEDO RIOS

,,OHNNY TELLO DAVILA

EMILY BRISSETH URIARÍE PALACIOS

PERCY CORREA DEL CASTILLO

ARÍfCUIO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Arna¿onía Peruana para que a
travé5 de la Uñidad de Grados y Títulos proceda a expedir los d¡plomas correspondientes, prev¡o regirtro en el l¡bro
re5pectivo.

Regístrese, cornuniquese y archívese

RodilTello

h¡r Tuesta
SECREfARIO GENERAL

Oist.: VRAC.tACEN,DRAA,UGI,Leg.(9),lnt.(9),SG,Arch¡vo(2)
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